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sí Las leye» y las disposiciónes geiler4!8S'jdÍÉ^ÍS«r» 
no son obligatoi-iuspjra cada. ca|)itál^éiiphiV|í^ir^~ 
de que se publican oficialmenU isu elliTj'y UeniS^^ 
tro días dopues para los demás, paeblos do4^«lM)i . 
provincia. (Itv de Z 4e iUvitmlire i t 1837 J 

i . - J . » lff!íeíí ¿Wenes y onnneios. qne;ise ma denpu-
b'icar en: los- boljtiries oliciaks so han de .remitir-al 
Oefo polUiai;¿res)vec.ivi>, por iajo'xowtae o se pasa-
ranraHoa-imeiwtunódi s-tailoi-es do"1r»"p6.1l)d eos: se_ 
esci-p,irii'S8>t» a diip ««Ion ú los boburts i ap i l nes 
t i ^ i l & . ! (Ortcnci t t $ i t tfriirt,»-ifiiuf» i * 
IllSOt^ - J 

A l i t i C U L O HE OFICIO. 

G o b i e r n o c i v i l de la ProTÍDcla. 
' • • N ú m . 9.. (•..:. ' 

Excmo. - Sr. Ministro . de ¿; Hacienda en 30. 
Je Diciembre ú l t i m o , me k a comunicado l a s i 
guiente ley. 

» D o ñ a Isabel I I ' por la graciá de Dios y la 
Cons t i tuc ión Reina de las E s p a ñ a s : á lodos los q u é 
las présen les vieren y entendieren sabed; que lis 
Cortes Constituyentes han decretado y "Nos sancio
nado lo siguiente; . . . . .• A.?-,.! •/, 

A r t í c u l o ú n i c o . Se autoriza al Gobierno para 
que-desde I." de Enero p r ó x i m o , y hasta que sean 
aprobados los presupuestos1 que' han de regir en 
1856 y seis primeros meses de 1857 , cobre las 
contribuciones y rentas públ icas ordinarias hasta 
ahora existentes, y pague las obligaciones del Esta
do votadas por las Cortes, sujetándose en las que 
no lo estén á la ley de 21 de Julio ú l t i m o , con la 
clasificación establecida en los presupuestos presen
tados en 1.° de Octubre. 

' Por tanto mandamos á todos los' Tribunales, 
Justicias; Gel'es, Gobernadores y d e m á s Autorida
des, asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y. dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes. • 

Palacio á treinta de Diciembre de mil ocho
cientos cincuenta, y cinco. = Y O L A R E I N A . — E l 
Ministro de Hacienda, Juan Brui l .» 

y se inserta en el Jioletin oficial p a r a su exac
ta observancia y puntual cump/irniento. • L e ó n • Une- '• 
ro 3 d r - 1 8 5 6 . = l , d / r / c i í > de A z c á r á t e . - ,.;. 

N ú m . M O . 

V o r el mismo liaxmo. Sr. en igual / echa , se. 
me ha remitido el siguiente Rea l decreto. 

" C o n f o r m á n d o m e con lo que me ha expueslo 
el Ministro de Hacienda, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros, vengo eií decretar lo si
guiente: . 
' Art. 1.° Desde I.0 de Enero de 1856 todas las 
dependencias y establecimientos públicos considera-

•t&tí dividido el real ó unidad monetaria en cien parr 
.•te^'.pára t o d ó s los efectos de la cuenta y r a z ó n . 

' Art. 2 . ° Xas contrataciones actuales que hayan 
.sido estipuladas en m a r a v e d í s y fraecciones de.mara
v e d í s , c o n t i n u a r á n l iqu idándose como hasta, aqu í ; 
pero se r e d u c i r á n á c é n t i m o s de real los resultado? 
ó fracciones de ellas que hayan de producir ingreso 
ó pago en las arcas públicas. Las que en lo sucesivo 
se, e f e c t ú e n s e , e s t i p u l a r á n conforme al art. 1.° 

;Art. 3 . ° Los Gefes dé los centros directivos de 
lodos los ramos de la . A d m i n i s t r a c i ó n públ ica á 

. quienes compela a d o p t a r á n , las disposiciones conve
nientes para que desde luego, ó á medida que sea 
posible, se generalice esta reforma á todos los a r t í 
culos de los servicios de que respectivamente e s t é n 
encargados. 

' ,. Art . 4 ° L a ;reducc ión á c é n t i m o s de las exis
tencias que resulten en m a r a v e d í s el dia 31 del 
mes actual en todas las Cajas púb l i cas , y de las 
fracciones que ofrezcan las liquidaciones de contra
tos estipulados en maraved í s que hayan de produ
cir ingreso ó pago en aquellas, se hará al respecto 
de 3 c é n t i m o s por m a r a v e d í y 50 por cada 17 ma-

: ravedís . 
Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil 

ochocientos cincuenta y c i n c o . = É s t á rubricado de 
la Real m a n o . = E l Ministro de Hacienda, Juan 
Brui l .» 

Y se inserta en el B o l e t í n oficial de la provin
cia p a r a conocimiento de cuantos interesados ten
gan que sujetarse á ' las prescripciones que se «W 
táblccen. L e ó n Enero- 'i de M 5 6 . = P a t n ¿ i ó de Á z -
cára te . • 

; Núrii. I I . 

• S e g ú n parle que me ha dado el Alcalde cons
titucional de Villanucva de las Manzanas, hace diez 
dias pareció en t é r m i n o del in i s inó una yaco como 
de tres a ñ o s y d é color rojo. 

Ln persona á' quien pertenezca se presentará á 
(•ecla'marla de dicho Alciilde á los 15 dias de p u 
blicado este anuncio, pues transcurridos se proce
derá á su.enagenacion para evitar consuma en ;sus 
alimentos y cusiildia el valor que liene.' L e ó n Ene
ro 5 de I fi,')6.=Palticio de Azcáratc. 
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NOTA de las minas que se han declarado caducadas con arreglo á lo prevenido en el articulo 34 de la ley del ramo J.147.. y 51 
del reglamento para la ejecución de la misma. 

POR KO HABER PEDIDO EN TIEMPO L A DESIGNACION. 

Nombre de la mina. Clase de mineral. 
Tirmlno 

donde radica la mina. 
Nombre , 

del lugeto que pidió el reg'stro. 

5 Josefina. . , . . . 
22 Micaela. . . . . , 
48 Paulila.. . : '. • . . . 
49 Haría. . . . . . « 
50 Amalia. . 
63 Aparición.. . . . . . 

476 Isidorila Burbiai :. 
177 Lorenzita.. . . ¿ '• 
483 Mercedes.. . j ; . 
419, 'Otero húm. 3. . . 
451 Casualidad. . . . . 
409 Isabel. . . . . ,, . 
479 Sobrelodas. . , . . ' 
'74 Visla Alegre. . . . . 
75 Isabela. . . . . . 
93 Vapor.. . . . . 

.51 Fructuosa.. . . . . 
135 Portilla núm. 1.°. . 

26 Mudarra. . . . . '. 
'27 Proleclóra. . . . . 
95 Encarnación..- . . '. 

102 Lola. . . . . . . 
407 Aliada.. . . . . . 
410 Abundantísima. . . . 
4,14 Generosa.. . < . . . . . 
416 Sta. María de la Cabeza. 
417 Desengaños. . . . . . 
118 Protección. . . 
424 María Cruz. . . . . 
429 Ptóteclora 2.*. . . . 
433 Angel. . . . . . . 
434 Encarnación 
436 Zacatecas.. . . . . 
443 Abundancia. . . . . 
153 Te re si la. . . . . . 
158 Valleja.. . . . . . 
159 La Superior 
466 Isabel 2.a 
406 La Patente 
132 Portilla núm 2.° . 

78 Eroina . 
499 Violante 

Carbón. . . . . 
. Id. . . . . 

Id. . . . . 
Hierro. . • . . 

Id. . . ; . . 
Galea?. 
Plata..: ¡ : . . 
Hierro j Plata... . 
Carbón de piedra.,. 

Id'. id." . . 
, Id., id . . . 

Id. id. . . 
Id. id. . . 

Galena argentífera. 
Id. id. . '..-. 

Carbón de piedra. . 
Azufre. « . . . 
Hierro. . . 
Carbón. . , . . 

Id. . . 
Cobre y plata. . . 
Carbón. . . . • 

Id.' . . . . 
Id. . . . i 
Id. . . . < 
Id. . ' . . . , , 

Cobre., . . . ,'. .. 
Hierro. . . . • 
Carbón. . . . . 

Id. . ; . 
Hierro.- . . . 

Id. . . ... 
Id. . . . 

Cobre. . . . 
Id. .. . . , 

Carbón. . 
Id. . . . 
Id. . . . 
Id. . . . 

Hierro'. . . . 
Plomo. . . . 
Galena argentifrea 

Villacorla. . . . . 
Taranilla. . ' .. . . 
Cerezal. . . . . . 
Villayantfre.. . 
La Ercioa. . . . . . . . . . 
Riafto. .. , . .. . . 
Valle de Finolledo.. 1 i) 

Id. id. . .} 
Valderrueda. ... . . . ... 
B e n l l e r a . . . . - i . 
Malallaña. . . 

Id. . . . . 
La Pola de Gordon, . 
La Slaiúa. . . . . 

Id. . . 
-Benllera 

CobrilUnes. . . . . 
Los Barrios de Lunq.. . 
Matallana. . . . . 

Id. . . . . 
Renedo. . . . ' ' ' ' . ' . ' . " 
Benllera.. ... . .. - . 

Id. '.. 
Malallaña. . . . . 

Id. ' . . . . 
Pola de Gordon. . . 
Prado. . . . . . 
Ródiezmo. . • . . 
Orzonaga. ; . ' . •. :. 
Matallana. . . . 
Váldepiélago. . 

Id. . . . . 
Benllera.. . . . . 
Renedo. .. . • • . 

Id.. . . . . 
Matallana. . • • . 
La Pola de Gordon.. . 
Matallana. . . . . . 

Id. . . . . 
Barrios de Luna. . . 
Cabrillánei. . . . * 
La Majúa. . . 

D . Lorenzo Campillo. 
D. Manuel Muñiz. 
D..Pedro Cabanas. 
D . Gerardo Lameyer. 
El mismo. .. 
D. Pedro Diez Balbuena. 

D. Vidal Cubero. 
D. .Pedro Cabañas. 
.D.' Fernando Rodríguez. 
D. Luis González Alegre. 
,D. Andrés. Fernandez. 
D . Antonio Robles Caslafion. 
D. Melquíades Balbuena. 
El mismo. 
E l mismo.' 
D. . Juan Alvarez Quiñones. 
D. Miguél Iglesias. . 
0. José Diez Alvarez. 1 
El mismo.' 
D. Melquíades Balbuena.' ' 
E l mismo. 
D. . Cayo Balbuena. < 
D. . Juan Diez de la Sierra. 
E l mismo. 
D. José Diez Alvarez. 
D. José María 'Azna. 
D. Juan Francisco Florez. ' 
D. Pablo Florez. -i 
D. Siroon Viñuela. 
D . Miguél de Iglesias. 
E l mismo. 
El mismo. ' 
D. Gregorio Martínez Sánchez. ' 
D. Mariano Acevedo. 
D. Simón Viñuela. 
D. Francisco Diez Alvarez. : 
D. Isidoro Brugo. 
D. Isidoro do la Sierra Gutiérrez; 
D. Miguel de Iglesias. 
D. Manuel y D. Pedro Casluñon. 
D. Ramón Villar. 

Por haber transcurrido con esceso los 4 meses desde la publicación de la designación sin haber solicitado la demarcación. 

D. .Ramón Haza. 
D. Lamberto Janet. 
D. José Valcuende. 
D. Francisco Gómez. 
D. Vidal Cubero. 
D. José Diez Alvarez y los Srcs. L l a 

mas y Vilar. 
D. Lamberto Janet. 
D Mariano Alvarez Acevedo. 
D. José Valcuende. 
D. Francisco Mancebo. 
D. Isidoro González Villarroel. 
D. Francisco Gómez. 
D. Inocencio Mateos, por 
D. Mariano Alvarez Acevedo. 

Lo que conforme á lo prevenido en el párrafo 6.° articulo 20 del reglamento para la ejecución de la ley de minería, se 

467 Nlra. Sra. de la Rubia. 
88 Julia. . . . . . 

444 Pizarrosa 
175 Temeraria. . . . 
478 Mi primera casualidad. 
120 La.riqueza. . . . 

89 Flora. . . . . . 
447 Alba riña 
415 Estrella. . . . . 

86 Repentina 
182 Esperanza 
174 Colmenera. . . . 
146 Vespertina. . . . 

Hierro. . . . . Rodiezmo. . . . , 
Carbón. . . . . Valderrueda.. . . < 

Id Id. . . . 
Id Id. . . . 

Hierro y plata. . . Villafranca del Bierzo. 
Carbón. . . . . La Pola de Gordon. 
Ulla Valderrueda.. . . 
Carbón. . . . . Litio. . . . . 

Id. . . . . Valderrueda!. 
Id. . . . . Id. . . . 
Id Prado 
Id. . . . . Villacorla. . . . 
Id. Vegamian. 



15 
hace püblko por medio tli l fíuktin oficial de la provincia: previniendo á lot Alcaltles constitucionales y pedáneos de los. puntos 
donde radican las minas caducada*, y aun las que psthi en trabajos, que bajo su responsabilidad la multa que marca el mis
mo reglamento, nn permitan la estraccion de mineral de ninguna clase para fuera del radia de la misma, sin la competente 
licencia de este Gobierno de provincia, y presentación de la carta de pago de los respectivos derechos en la Administración 
correspondiente: teniendo entendido dichos Alcaldes qué las: licencias concedidas para-la fisportacion ie mineral se han de reno
var cada seis mesM. l¿on 4 de Enero de l&hb —Pulricto de Azcárate. 

ANUNCIOS OFICIALES. 
30*00-, 

' Gobierno de la p r ó v i ñ e i u de Oréüse . 

Sección de Adminislracion. 

H a b i é n d o s e a t i u i a d ó por te lGobierno de & M . 
]á subasta del -Boletm óf íc iar^e; esla provincia que 
tuvo efecto1 !el día 4 de Noviembre del á ñ o anterior, / 
he venido ; eii conformidádi de! las facultades' que 
se tne conceden' p o r . S l ' M . designar, é l ¿lúnes S i 
del actual pai'a uiia:nueva ¡Jkjt.ác.ipn, - " 

- E n su virtud se 'anuncia al publico, para su 
H ' conocimiento y para que p u é d á n interesarse en ella 

el mayor n ú m é r ó d é personas, sújetá.ndose.,. á las 
Reales {óri lenes de' 3 d é . S c l i e m b r e dp,:1.846 y 9 , 
de Octubre;de 1 8 4 9 y d e m á s que rigen en la ' 

'.materia asi como.*l,>pl'eS0 ^ é condiciones q u é es-
t a r á n d é mani f i e s ló en la Secretaría ile este G o 
bierno de prOvincia¿: en el que ha de tener lugar 
el remate el dia séñala'do y- hora d é . tres de la 
tarde. Orense 2 de Enero de .1856.= E l G o b é r n á -
dor? J i m é n e z Guenca.=Diego José del Mazo,- Se
cretario. 

Universidad literaria de Oviedo. 

. Dirección: general de íns i rúce ioh p ú b l i c a . = ^ A n u n -
cio.=Se halla vacante en lá Universidad de Santia
go una cátedra de hisloria y. elementos de derecho 
civil .y: mercantil de España dotada con el sueldo 
y ventajas que concede á los catedrát icos de esca
la la leg is lac ión rigente y mandada sacar á 'oposi
c i ó n por Real orden de 10 de Noviembre ú l t i m o . 
P.ira ser admitido á la opos ic ión de dicha cátedra, 
se necesita: 1.° Ser español . 2 . ° Tener la edad de 
2 4 a ñ o s cumplidos. • 3.° Haber observado una con
ducta moral irreprensible. 4-0 Ser doctor en la 
facultad de jurisprudencia. Los ejercicios se 'verifi
carán en la Universidad central, ante el tribunal 
que al electo se nombre, y cons is t irán en las prue
bas de idoneidad que exije él t í tu lo 2 . ° de la sec
c i ó n 5.a del reglamento aprobado por S. M . en 
10 de Setiembre de 1 852; debiendo los aspirantes 
presentar en el Ministerio de Fomento, en el térr-
mino de dos meses á contar desde este anuncio, 
sus instancias documentadas competentemente con 
.los t í tu los respectivos y re lac ión de m é r i t o s y ser
vicios: en la inteligencia de que pasado este plazo 
no se admit irá solicitud alguna aunque sea de fe
cha anterior; Madrid 27 de Diciembre de 1855 = 
E l Director general, Juan Manuel Monta Iban. - Es 
copia. Arenas. 

Partido Judicial de Ponferrada. ASO DE 1856. 

PRESOS POBRES. 

Prenipuesto fórmalo por la Junta de Partido. 
¿ V v . - GASTOS;- : ': -

' 'Ipretos esiantei del Juzgado- ' ' 

Par^ el|ocorro aoual de treinta y seis presos pobrea. 

:." Presos transeuntei. 

'JPangI iocorrft¡(Jed0i P1'' preíos pobres traoseuntea. 

Sueldos de empleados. . 

' Por el del Alcaiife de la cárcel y mai empleados. . 

Material. 

Para efectos de cocina y limpieza.. . . . . > 
l'ara compostura de grillos y prisiones. . . . 
Jmporle de medicioas para presos pobres. . , 
Para leña. . • . . • . . . . . . . . . . 
Para j)njo.'. . • ' . . . . . . . . . . 
Para alumbrado. . . . . . . . . . . 
Para gastos de correo y oQcina. . . . . . . 
Para reparación y conservación del edificio.. . 
Por papel sellado para libros etc 
Péra oblata y gastos de capilla ' 
Sé calculé por un- cobertizo para depósito de leña 

y paja.. . . . . . . . . . . . . 
Para gastos imprevisto!, 

Total. 

RESUMEN. 

Gastos... . . . . . . . . . . . .. . 
Ipgresot por sobrante que se conceptúa de la 

cuenta. . . . • . . . . . . 

DéDcit para repartir. . 

ilcaíes tnrt. 

18,550 20 

3,929 14 

4,170 

70 
40 

180 
700 
360 
120 • 
80 

200 
58 28 
50 

500 
300 

28,908 28 

28,908 28 

2,000 

26,908 28 

Ponferrada 4 de Diciembre de 18o5.=EÍ Alcalde, Manuel 
Valcarce Ibarrolo.—EI Diputado provincial, Juao Valcarce Mar-
tinet.-=Maüuel Gonntei del Valle, Secretario. 

Partido Judicial de l'onferrada. Presos pobres,' JLAo do 1855. 

BEPARTIMIEUTO formado por la Junta de Corrección pública 
de dicho partitlo judicial entre tos Ayuntamientos del mismo,' 
pora cubrir íoi 26.908 n . 28 mrj. del presupuesto de gastos 

., para el año de 1886. 

AYUNTAMIENTOS. 

Cupo 
que les • 

corresponde. 
Hs. mrt. 

Ponferrada. . . . . . . . . 1,901 32 
Alvares. . , 1,202 16 
Barrios de Salas . 1,089 30 
Bembibre. 1,644 30 
Borrenes.. . . . . . . . . 89210 
CabaBaa rarsa. . . , . . 541 30 
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Caslrillo 1,017 
Castropodame. . . . . . . . Í,;)H() 
ColumiiriocioB. 761 
Congosto 1)06 
Cubillos. . 4 3 5 
Encinedo 1,780 
Folgoso 1,080 
Fresnedo.. 
Igucñn. " • 
Lago de Caruccdo.. . . 
Molina Seca.. . . . . 
Noceita. . . . . . . . . 
l'Arornb del Sil.. .' . . i 
Príoronza 
Puente de Domingo Florer. 
S. Clemente y Villarino. . ' 
S. Esteban de Vulducza. . 
S'gueya 
Turul de Merájo. . •. . 
Torcnv. •'. . . . . . 

402 
871 
978 
970 
922 

1,330 
808 

1,069 
702 
592 

1.453 
962 

1,442 

6 
14 
14 
28 
30 

4 
30 
12 
30 
24 
26 
2 

10 
18 
18 
22 
32 

6 
24 

6 

Total. 26,908 28 

Ponferrodu Diciembre 4 de 18ÜO.=»=EI Alcalde, Manuel Val-
caree Ibarroln.^KI Diputado provincial, Júo» Valcarce Maitioez. 
=Manuel Gomalut del Valle, Secretario. 1 

D . Herni¿io S a l o m ó n , socio de n ú m e r o de l a so
ciedad eronúmica de amigos del- pais de f a 
lencia, corresponsal de la A c á d e r n i a - e s p a ñ o l a 
de Arijur.ologia, Caballero de la l i ea l orden 
Americana 'de Isabel la Cató l i ca por a c c i ó n de 
guerra . Secretario honorario de. S. M. , -Juez de 
primera instancia del partido á que .dá nombre 
esta villa. 

Por el termino de treinta días contados desde 
que tenga cabida un edicto igual á este en la G a 
cela de Madrid, Hamo, cito y emplazo á los que 
se crean con derecho a suceder en los bienes que 
conslittiyen la capel lanía colativa familiar tle legos 
fundada en la parroquia de Cobraha con el t í tu lo 
de San Cornelio, á fin de que le ejerciten y deduz
can en este tribunal por medio de procurador con 
poder bastante; pués asi lo tengo mandado en el 
espediente , instruido á instancia d é Alonso y'Angel 
Baltuille y otros vecinos de Posada del R io ; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado, sellado y firmado 
en Ponferrada á veinte de Diciembre de mil ocho
cientos cincuenta y CÍnco .=r i en i i g io Salomon.=De 
mandado(de su Sría . , Francisco Villegas. 

A l c a l d í a constitucional de Quintana del Marco. 

Por fallecimiento del que In obtenía se halla 
vacante la plaza de cinijnno de este Ayuntamiento 
con el derecho de cobrar de cada un vecino 2 
heminas de trigo anuales, los profesores que gus
ten hacer opos ic ión á dicha plaza p o n d r á n sus so
licitudes en poder del Alcalde constitucional, en 
el t é r m i n o de un mes á contar desde la inserc ión 
del presente anuncio, pues ciiinplido dicho t é r m i n o 
se procederá á. s u - p r o v i s i ó n . Quintana del Marco y 
Diciembre 83 de 1855—El Alcalde constitucional, 
Juan Fiubio.^Beinaidino Fernandez, Secretario. 

'A lca ld ía consfi.'ucional de F á b e r o . 

Por esta corporac ión municipal se ha acordado 
anunciar la vacante de Secretario de la misma por 
renuncia de D. Vicente Valcaire, con la d o t a c i ó n 
de 500 rs. anuales pagados por trimestres de los 
fondos del municipio. Los aspirantes r e m i t i r á n sus 
solicitudes francas de porte á dicha Alcaldía en el 
t é r m i n o de un mes,: y transcurrido se procederá á 
la e lecc ión para'proveerla. Fabero Diciembre 10. 
de 185.1=Patrjcio ,Otero; 

En . el ,«lia 19 d e l - p r ó x i m o Enero se ,arriendan 
en la casa de p . . Gabriel Balbuena, calle de Jas Rer 
coletas las heredades á saber: . . 

El . prado de la Reguera, en Azadinos. - . ,. 
L a huerta, en Alija que lleva Francisco Suarcz. 
Los prados que en Banuncias lleva José Val le-

jo, y una tierra centenal. 
La> tierras .que, lleva Domingo López . . . , . , - . , , 
Las que. lleva Domingo González. 
l.os prados que lleva la viuda de Manuel Rebollar. 
Las heredades que en Garrafa y Valdei-illa lle

va Matías Camino. 
U n a tierra al Solo de Villaverde de arriba, u n 

huerto., y el. prado leatirioay la tierra de la Boza. 
E n Sariegos, Campo y Lorenzana varias tierras y 
un prado. 

E n Villallipiie, el prado de los Cojos y la tier
ra del Sotambrio. 

E n Solanilla varias heredades. 
E n P e d r ú n , las heredades que fueron de San 

Marcos. 
E n Malueca, las de Santo Domingo y otras. 
E n Manzancda, el prado de la hera y la tierra 

que lleva B a r t o l o m é Flecha. 
E u Robledo las fincas que lleva Paulino de 

Robles. 
E n Grnlleros un prado. 
E n Navafria nueve tierras. 
E n Mansilia de las M u í a s las heredades que 

fueron del convento. . 
E n Bcnavides la huerta y pon jal. 
E n Vegas del. Condado las heredades que lleva 

Bernardo González. 
Las (pie lleva Bernardo Cuelo. 
E n Villanucva del Condado las que lleva Isi

doro Castro, 
E n Ardoncino las que trae Bernardo Lorenzana. 
E n Rioscquino. las que llevan Santos G u t i é r r e z 

y Domingo Dibz. 
E n Palacio de Torio la tierra del Calvero y la 

de Castrelloncs. 
E u San A n d r é s las tierras de los Yelbos y el S o l ó n . 
E n Torneros una linar que lleva Antonio Centeno. 
Tudas las personas que quieran arrendar dichas 

fincas acudirán el dia seña lado desde las diez de la 
maiiana en adelante. 


